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CERTIFICACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

En Cumplimiento del Artículo 37 de la Ley 222 de 1995 

Armenia, Febrero 14 de 2026 

Señores: 
Asamblea General de Asociados 
Cooperativa de Educadores del Quindío 
L.C

Los suscritos Representante Legal y Contador Público de la COOPERATIVA DE EDUCADORES DEL 
QUINDIO LTDA-COODEQ, certificamos que hemos preparado bajo nuestra responsabilidad los Estados 
Financieros Básicos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el 
Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y sus correspondientes revelaciones que forman un todo indivisible a 
Diciembre 31 de 2020, de acuerdo con la normatividad legal aplicable como son entre otras la ley 222 de 1995, 
disposiciones de la Superintendencia de la Economía Solidaria y normas legales expresadas en Colombia, 
Decreto 3022 de diciembre 27 de 2013, decreto 2496 de diciembre 23 de 2015 (preparación de información 
financiera que conforman el grupo 2 NIIF) y sus modificaciones. 
Los procedimientos de valuación, valoración y presentación han sido aplicados uniformemente con los del año 
inmediatamente anterior y reflejan razonablemente la situación financiera de COODEQ al 31 de diciembre de 
2025, sin embargo, se trae información financiera de los años anteriores la cual no es razonable y se está en 
un proceso de conciliación, los correspondientes a los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha de 
conformidad con las Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas y las NIIF para Pymes. 
Adicionalmente certificamos que: 

a) Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos.

b) Teniendo en cuenta que en anteriores ejercicios fiscales se presentan presuntas inconsistencias, motivo
por el cual es importante tener presente que nos encontramos Trabajando arduamente en la búsqueda
de soportes físicos y operativos, verificación de datos, determinación de responsables y posterior toma
de decisiones.

c) Los procesos de clasificación, calificación y deterioro de la cartera se están realizando conforme a los
requeridos por la ley.
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d) Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos económicos,
han sido reconocidos en ellos.

e) Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado de manera correcta dentro
de los Estados Financieros Básicos y sus respectivas revelaciones, incluyendo sus gravámenes,
restricciones a los activos, pasivos reales y contingencias.

f) No se han presentado hechos posteriores en el curso del período que requieran ajuste o revelaciones
en los estados financieros o en las revelaciones.

g) COODEQ ha cumplido con las normas de Seguridad Social de acuerdo con el Decreto 1406 de Julio 28
de 1999.

h) Se ha hecho todas las provisiones necesarias para proteger los activos de posibles pérdidas incluyendo
los seguros, y se ha registrado de acuerdo con las normas de contabilidad generalmente aceptadas y
del sector solidario.

i) COODEQ ha cumplido con todos los acuerdos contractuales, cuyo incumplimiento pudiera tener efecto
sobre los Estados Financieros cortado a la fecha, cumpliendo con las obligaciones de tipo tributario
impuestas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, Municipio de Armenia, de tipo
legal y reglamentario dada por la Superintendencia de la Economía Solidaria y demás del sector
Solidario.

j) Se dio Cumplimiento a la Circular Externa 006 de marzo 25 de 2014 de la Superintendencia de la
Economía Solidaria, donde se establece el cargo de empleado de Cumplimiento, responsable entre otros
temas de la prevención y el control del lavado de activos y de la financiación del terrorismo LA/FT al
interior de COODEQ.

k) COODEQ, a través de contrato suscrito en 27 de Agosto de 2007, con Ordenamientos Profesionales
Automatizados OPA LTDA, adquirió licencia de uso a término indefinido y a perpetuidad de una copia
de la aplicación para computador denominada Integrador S.F.C SQL server “soporte lógico para
computador” capaz de procesar en forma idónea mediante la utilización correcta de sus instrucciones,
los datos surgidos de las transacciones económicas de las entidades cooperativas y del sector solidaria
de la economía.

Cordialmente, 

__________________________       _________________________ 
José Alexander Rodríguez Ossa  Diana Misleidy Ramírez Herrera 
Gerente General          Contadora Pública 
C.C 89.007.094 T.P 196025 - T


